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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados de los recursos de revisión número 06190/INFOEM/IP/RR/2025, 06193/INFOEM/IP/RR/2025, 06194/INFOEM/IP/RR/2025, 06195/INFOEM/IP/RR/2025, 06196/INFOEM/IP/RR/2025, 06197/INFOEM/IP/RR/2025, 06198/INFOEM/IP/RR/2025, 06199/INFOEM/IP/RR/2025, 06200/INFOEM/IP/RR/2025, 06201/INFOEM/IP/RR/2025, 06203/INFOEM/IP/RR/2025, 06204/INFOEM/IP/RR/2025, 06205/INFOEM/IP/RR/2025, 06206/INFOEM/IP/RR/2025, 06207/INFOEM/IP/RR/2025 y 06209/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha trece y catorce de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se le asignó el número de expediente 00315/TEOLOYU/IP/2025, 00316/TEOLOYU/IP/2025, 00317/TEOLOYU/IP/2025, 00318/TEOLOYU/IP/2025, 00319/TEOLOYU/IP/2025, 00320/TEOLOYU/IP/2025, 00321/TEOLOYU/IP/2025, 00322/TEOLOYU/IP/2025, 00323/TEOLOYU/IP/2025, 00324/TEOLOYU/IP/2025, 00325/TEOLOYU/IP/2025, 00326/TEOLOYU/IP/2025, 00327/TEOLOYU/IP/2025, 00328/TEOLOYU/IP/2025, 00337/TEOLOYU/IP/2025 y 00342/TEOLOYU/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk154780275]Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de 
la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00315/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE TESORERIA Y LA SUBDIRECCION DE CATASTRO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00316/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE PRESIDENCIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00317/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE SINDICATURA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00318/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00319/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA PRIMERA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00320/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEGUNDA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00321/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA TERCERA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00322/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA CUARTA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00323/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA QUINTA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00324/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEXTA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00325/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEPTIMA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00326/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE CONTRALORIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00327/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE ADMINISTRACION Y SUS SUBDIRECCIONES DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00328/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE DESARROLLO ECONOMICO Y AGROPECUARIO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00337/TEOLOYU/IP/2025
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMCAION Y EVALUACION (UIPPE) DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025” (Sic)

	00342/TEOLOYU/IP/2025
	“Solicito los recibos de nómina del presidente municipal constitucional de Teoloyucan, Sindico, secretario del ayuntamiento, de los siete regidores, Tesorero municipal, así como todos los directores, subdirectores y coordinadores del municipio de Teoloyucan, de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete y veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas en los siguientes términos:

	Número de folio 
de la solicitud
	Respuesta del Sujeto Obligado

	00315/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, el archivo electrónico denominado “respuesta sol. 00315.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00316/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “sol 316.pdf”, “respuesta sol. 00316.pdf” y “Acta Comité 21.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00317/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “sol 317.pdf”, “respuesta sol. 00317.pdf” y “Acta Comité 21.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00318/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “00318.pdf” y “sol 318.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00319/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “00319.pdf” y “sol 319.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00320/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “00320.pdf”, “Acta Comité 21.pdf” y “sol 320.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00321/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “00321.pdf” y “sol 321.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00322/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “0322.pdf”, “sol 322.pdf” y “Acta Comité 21.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00323/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “00323.pdf”, “respuesta sol. 323.pdf” y “Acta Comité 21.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00324/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “00324.pdf”, “respuesta sol. 324.pdf” y “Acta Comité 21.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00325/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “respuesta sol. 325.pdf” y “00325.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00326/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “00326.pdf” y “respuesta 326.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00327/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “00327.pdf”, “Acta Comité 21.pdf” y “respuesta sol. 327.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00328/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “00328.pdf” y “respuesta 328.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00337/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “respuesta sph sol. 337.pdf” y “00337 recibos nomina UIPPE.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00342/TEOLOYU/IP/2025
	“SE REMITE RESPUESTA INTEGRADORA DEL ÁREA ENCARGADA DE GENERAR LA INFORMACIÓN.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “Acta Comité 21.pdf”, “respuesta 342.pdf” y “respuesta sol. 00342.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.



TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 06190/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00315/TEOLOYU/IP/2025), 06193/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00316/TEOLOYU/IP/2025), 06194/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00317/TEOLOYU/IP/2025), 06195/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00318/TEOLOYU/IP/2025), 06196/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00319/TEOLOYU/IP/2025), 06197/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00320/TEOLOYU/IP/2025), 06198/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00321/TEOLOYU/IP/2025), 06199/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00322/TEOLOYU/IP/2025), 06200/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00323/TEOLOYU/IP/2025), 06201/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00324/TEOLOYU/IP/2025), 06203/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00325/TEOLOYU/IP/2025), 06204/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00326/TEOLOYU/IP/2025), 06205/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00327/TEOLOYU/IP/2025), 06206/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00328/TEOLOYU/IP/2025), 06207/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00337/TEOLOYU/IP/2025), y 06209/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00342/TEOLOYU/IP/2025), en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
	Número de 
Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de la inconformidad

	06190/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE TESORERIA Y LA SUBDIRECCION DE CATASTRO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Se me entregan un PDF con recibos de nómina testados, pero no anexan el acta de comité de transparencia en donde se declare los motivos y fundamentos para que sean testados esos recibos de nómina. Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en ese PDF solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes. Se me hace niega de mi derecho humano de acceso a la información pública, ya que omiten recibos de nómina de empleados que estuvieron en dichos meses y no se hace mención de ellos en los recibos de nómina. No concuerdan los recibos de nómina de la segunda quincena comparado con la respuesta de la solicitud 00311/TEOLOYU/IP/2025, en la respuesta de dicha solicitud vienen nombres de empleados que estuvieron en las quincenas de los meses ya antes mencionados y los cuales esos recibos no aparecen en esta respuesta. (Se anexa Respuesta de la solicitud 00311/TEOLOYU/IP/2025)” (Sic).

	06193/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE PRESIDENCIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes.” (Sic).

	06194/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE SINDICATURA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06195/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06196/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA PRIMERA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06197/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEGUNDA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06198/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA TERCERA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06199/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente:” (Sic).

	06200/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA QUINTA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06201/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEXTA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06203/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE LA SEPTIMA REGIDURIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06204/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE CONTRALORIA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06205/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE ADMINISTRACION Y SUS SUBDIRECCIONES DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06206/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA DE DESARROLLO ECONOMICO Y AGROPECUARIO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06207/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL AREA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMCAION Y EVALUACION (UIPPE) DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes” (Sic).

	06209/INFOEM/IP/RR/2025
	“Respuesta” (Sic).
	“Solicité lo siguiente: "Solicito los recibos de nómina del presidente municipal constitucional de Teoloyucan, Sindico, secretario del ayuntamiento, de los siete regidores, Tesorero municipal, así como todos los directores, subdirectores y coordinadores del municipio de Teoloyucan, de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025" Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes. Omiten recibos de nómina de directores y coordinadores un ejemplo de ello, son los recibos de el director de Medio Ambiente entre otros.” (Sic).



CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a los Comisionados José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayeron acuerdos de admisión los días veintinueve de mayo y dos, tres y cuatro de junio de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha cuatro, cinco y seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados mediante los archivos electrónicos denominados “06190 recibos nom. tesoreria y catastro.pdf”, “Acta Comité 21.pdf”, “manifestaciones rr. 06190.pdf”, “anexo rr. 06193.pdf”, “manifestaciones rr. 06193.pdf”, “06194.pdf”, “manifestaciones rr. 06194.pdf”, “06195.pdf”, “manifestaciones rr. 06195.pdf”, “manifestaciones rr. 06196.pdf”, “06196.pdf”, “06197.pdf”, “manifestaciones rr. 06197.pdf”, “manifestaciones rr. 06198.pdf”, “06198.pdf”, “manifestaciones rr. 06199.pdf”, “06199.pdf”, “manifestaciones rr. 06200.pdf”, “06200.pdf”, “manifestaciones rr. 06201.pdf”, “06201.pdf”, “manifestaciones rr. 06203.pdf”, “06203.pdf”, “06204.pdf”, “manifestaciones rr. 06204.pdf”, “manifestaciones rr. 06205.pdf”, “06205.pdf”, “manifestaciones rr. 06206.pdf”, “06206.pdf”, “manifestaciones rr. 06207.pdf”, “06207.pdf”, “manifestaciones rr. 06209.pdf” y “06209.pdf”; mismos que, fueron puestos a la vista del particular mediante Acuerdos de fecha dieciséis de junio y cuatro de agosto del mismo año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.


SEXTO. De la acumulación.
[bookmark: _Hlk194321221][bookmark: _Hlk194320879]Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha ocho de agosto del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha ocho de agosto del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: Los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025, de lo siguiente:

1. Del personal adscrito al área de Tesorería y la subdirección de catastro. 
2. Del personal adscrito al área de Presidencia. 
3. Del personal adscrito al área de Sindicatura. 
4. Del personal adscrito al área de la Secretaría del Ayuntamiento. 
5. Del personal adscrito al área de la Primera Regiduría. 
6. Del personal adscrito al área de la Segunda Regiduría. 
7. Del personal adscrito al área de la Tercera Regiduría. 
8. Del personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría. 
9. Del personal adscrito al área de la Quinta Regiduría. 
10. Del personal adscrito al área de la Sexta Regiduría. 
11. Del personal adscrito al área de la Séptima Regiduría. 
12. Del personal adscrito al área de la Contraloría. 
13. Del personal adscrito al área de Administración y sus Subdirecciones. 
14. Del personal adscrito al área de Desarrollo Económico y Agropecuario. 
15. Del personal adscrito al área de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
16. Del Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, de los siete Regidores, Tesorero Municipal, así como todos los Directores, Subdirectores y Coordinadores del Municipio de Teoloyucan.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado a través del Director de Administración, remitió la siguiente información:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	[bookmark: _Hlk147247852]Del personal adscrito al área de Tesorería y la subdirección de catastro.
	Remitió la versión pública de 125 recibos de nómina, del departamento de Tesorería, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes al personal adscrito a la subdirección de catastro y de la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de Presidencia.
	Remitió la versión pública de 38 recibos de nómina, del departamento de Presidencia, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de Sindicatura.
	Remitió la versión pública de 31 recibos de nómina, del departamento de Sindicatura, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Secretaría del Ayuntamiento.
	Remitió la versión pública de 54 recibos de nómina, del departamento de la Secretaría del Ayuntamiento, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Primera Regiduría.
	Remitió la versión pública de 10 recibos de nómina, del departamento de la Primera Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Segunda Regiduría.
	Remitió la versión pública de 16 recibos de nómina, del departamento de la Segunda Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Tercera Regiduría.
	Remitió la versión pública de 14 recibos de nómina, del departamento de la Tercera Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 15 recibos de nómina, del departamento de la Cuarta Regiduría, correspondientes a la:

· Primera y Segunda quincena de enero 2025.
· Primera y Segunda quincena de febrero 2025.
· Primera y Segunda quincena de marzo 2025.
· Primera y Segunda quincena de abril 2025.
	Sí

	Del personal adscrito al área de la Quinta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 8 recibos de nómina, del departamento de la Quinta Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Sexta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 9 recibos de nómina, del departamento de la Sexta Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Séptima Regiduría.
	Remitió la versión pública de 6 recibos de nómina, del departamento de la Séptima Regiduría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Contraloría.
	Remitió la versión pública de 26 recibos de nómina, del departamento del área de Contraloría, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de Administración y sus Subdirecciones.
	Remitió la versión pública de 154 recibos de nómina, del departamento del área de Administración, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de Desarrollo Económico y Agropecuario. 
	Remitió la versión pública de 48 recibos de nómina, del departamento del área de Desarrollo Económico, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del personal adscrito al área de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE).
	Remitió la versión pública de 15 recibos de nómina, del departamento del área de la UIPPE, correspondientes a la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).

	Del Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, de los siete Regidores, Tesorero Municipal, así como todos los Directores, Subdirectores y Coordinadores del Municipio de Teoloyucan.
	Remitió la versión pública de 116 recibos de nómina, del Presidente Municipal; del Síndico Municipal; del Secretario Municipal; de los siete Regidores, del Tesorero Municipal; de los Directores de Administración, Bienestar Social, Área Jurídica, Cultura, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Educación, del Campo, Ejecutivo de Gestión y Vinculación; y de los Coordinadores de las diversas áreas, la:

· Segunda quincena de enero 2025.
· Segunda quincena de febrero 2025.
· Segunda quincena de marzo 2025.
· Segunda quincena de abril 2025.
	Parcialmente

(Faltan los recibos correspondientes a la Primera quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025).



Adicionalmente, remitió en cada una de las respuestas a las solicitudes de información, el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria número CT/UTAIP/ASE-21/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, mediante la cual, el Comité de Transparencia clasificó como información CONFIDENCIAL los datos concernientes a: Clave de ISSEMyM; Número de empleado; RFC y Código QR.

En este sentido, debe dejarse claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “…Solicité los recibos de nómina de los meses de enero, febrero, marzo y abril, a lo cual en la respuesta solo aparecen recibos de nómina de la segunda quincena de cada mes, esto tomando en cuenta que los meses abarcan desde el primer día hasta el último día del mes, no solo del día 16 al último día del mes…” (Sic).

Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado, remitió la siguiente información:
	Número de Recurso de Revisión
	Información remitida en informe justificado
	Cumplimiento

	06190/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de Tesorería y la subdirección de catastro.
	Remitió la versión pública de 19 recibos de nómina, del departamento de Catastro, correspondientes a la:

· Primera y Segunda quincena de enero 2025.
· Primera y Segunda quincena de febrero 2025.
· Primera y Segunda quincena de marzo 2025.

Adicionalmente, adjuntó la versión pública de 269 recibos de nómina, del departamento de Tesorería, del periodo comprendido de la primera quincena de enero a la segunda quincena de abril de 2025.
	Parcialmente
(Faltan los recibos de nómina del área de Catastro correspondientes a la SEGUNDA quincena del mes de abril de 2025)

	06193/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de Presidencia.

	Remitió la versión pública de 72 recibos de nómina, del área de Presidencia, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 
	Sí

	06194/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de Sindicatura.
	Remitió la versión pública de 56 recibos de nómina, del área de Sindicatura, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06195/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Secretaría del Ayuntamiento.
	Remitió la versión pública de 111 recibos de nómina, del área de Secretaría de la Ayuntamiento, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06196/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Primera Regiduría.
	Remitió la versión pública de 41 recibos de nómina, del área de la Primera Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06197/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Segunda Regiduría.
	Remitió la versión pública de 18 recibos de nómina, del área de la Segunda Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06198/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Tercera Regiduría.
	Remitió la versión pública de 26 recibos de nómina, del área de la Tercera Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06199/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 15 recibos de nómina, del área de la Cuarta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	En respuesta remitió la misma información junto con el Acta del Comité de Transparencia. 

	06200/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Quinta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 12 recibos de nómina, del área de la Quinta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06201/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Sexta Regiduría.
	Remitió la versión pública de 17 recibos de nómina, del área de la Sexta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06203/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Séptima Regiduría.
	Remitió la versión pública de 12 recibos de nómina, del área de la Séptima Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06204/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Contraloría.
	Remitió la versión pública de 49 recibos de nómina, del área de la Contraloría Municipal, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06205/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de Administración y sus Subdirecciones.
	Remitió la versión pública de 303 recibos de nómina, del área de la Administración y subdirecciones, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06206/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de Desarrollo Económico y Agropecuario. 
	Remitió la versión pública de 76 recibos de nómina, del área de Desarrollo Económico, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06207/IP/RR/2025
Del personal adscrito al área de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE).
	Remitió la versión pública de 28 recibos de nómina, del área de la UIPPE, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí

	06209/IP/RR/2025
Del Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, de los siete Regidores, Tesorero Municipal, así como todos los Directores, Subdirectores y Coordinadores del Municipio de Teoloyucan.
	Remitió la versión pública de 476 recibos de nómina, de los servidores públicos solicitados, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.
	Sí



Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta y la información remitida mediante su informe justificado, colma lo requerido en dichas solicitudes.
Atento a ello, primeramente, es importante señalar que la pretensión del solicitante es obtener información que de los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a diversas áreas de la Administración Pública Municipal.

En principio, es necesario traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos, establece que los Presupuestos de Egresos, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, entre otras.
Ahora bien, respecto al documento solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”
De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentran los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que contiene todas las percepciones y deducciones que recibe cada servidor público.

Así que, retomando la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración, remitió la versión pública diversos recibos de nómina, correspondientes a la segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco; no obstante, referente a la solicitud de información con folio 00322/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente a los recibos de nómina del personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría; envió la versión pública de 15 recibos de nómina; correspondientes a la:

-	Primera y Segunda quincena de enero 2025.
-	Primera y Segunda quincena de febrero 2025.
-	Primera y Segunda quincena de marzo 2025.
-	Primera y Segunda quincena de abril 2025.

Adicionalmente, remitió en cada una de las respuestas a las solicitudes de información, el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria número CT/UTAIP/ASE-21/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, mediante la cual, el Comité de Transparencia clasificó como información CONFIDENCIAL los datos concernientes a: 

· Clave de ISSEMyM; 
· Número de empleado; 
· RFC 
· Código QR.

Lo anterior de conformidad con el siguiente cuadro:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud y referencia de la información solicitada
	Sí
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	Fundamento y Motivación Legal
	Sí.
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la clasificación de la información como CONFIDENCIAL
	Sí
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	Autoridades competentes.
	Sí
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Y en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió la versión pública de los recibos de nómina faltantes de conformidad con lo siguiente:
· 19 recibos de nómina, del departamento de Catastro, correspondientes de la primera quincena de enero a la segunda quincena del mes de marzo de 2025.

· 269 recibos de nómina, del departamento de Tesorería, del periodo comprendido de la primera quincena de enero a la segunda quincena de abril de 2025.

· 72 recibos de nómina, del área de Presidencia, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

· 56 recibos de nómina, del área de Sindicatura, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 111 recibos de nómina, del área de Secretaría de la Ayuntamiento, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 41 recibos de nómina, del área de la Primera Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 18 recibos de nómina, del área de la Segunda Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

· 26 recibos de nómina, del área de la Tercera Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

· 15 recibos de nómina, del área de la Cuarta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

· 12 recibos de nómina, del área de la Quinta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

· 17 recibos de nómina, del área de la Sexta Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 12 recibos de nómina, del área de la Séptima Regiduría, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 49 recibos de nómina, del área de la Contraloría Municipal, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 303 recibos de nómina, del área de la Administración y subdirecciones, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 76 recibos de nómina, del área de Desarrollo Económico, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 28 recibos de nómina, del área de la UIPPE, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025. 

· 476 recibos de nómina, de los servidores públicos solicitados, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de 2025.

Conforme a lo referido por parte del Recurrente en la interposición del recurso de revisión 06209/INFOEM/IP/RR/2025; en el que arguye lo concerniente a “…Omiten recibos de nómina de directores y coordinadores un ejemplo de ello, son los recibos del director de Medio Ambiente entre otros”; se puede visualizar que en el informe justificado remitido por parte del Sujeto Obligado, remitió ocho recibos de nómina del Director de Medio Ambiente; y a modo de ejemplificar dicho punto, se inserta la siguiente imagen de uno de los recibos de nómina:
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De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



· Código bidimensional o Qr
En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

Por lo que, se concluye que, respecto a la solicitud de información con folio 00322/TEOLOYU/IP/2025, referente al personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría, el Sujeto Obligado cumplió con lo solicitado, al haber remitido la información correspondiente a la versión pública de los recibos de nómina del personal adscrito al área de la Cuarta Regiduría; del periodo comprendido de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veinticinco; junto con el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria número CT/UTAIP/ASE-21/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, mediante la cual, el Comité de Transparencia clasificó como información CONFIDENCIAL los datos descritos con anterioridad.

No obstante, referente a la solicitud de información con folio 00315/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente a los recibos de nómina del personal adscrito al área de Tesorería y la subdirección de catastro; y tomando en cuenta la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado, se aprecia que, faltan los recibos de nómina del área de Catastro correspondientes a la SEGUNDA quincena del mes de abril; por lo que, deberá hacer entrega de los mismos, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual, apruebe la clasificación de la información inmersa en dicha documentación.

Finalmente; este Órgano Garante considera que de la respuesta primigenia y de los razonamientos hechos mediante el informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado, cumplen con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha cuatro, cinco y seis de junio de dos mil veinticinco, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en modificar su respuesta primigenia, proporcionando nuevos elementos en el informe justificado; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintinueve de mayo y dos, tres y cuatro de junio dos mil veinticinco, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el particular dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha cuatro, cinco y seis de junio de dos mil veinticinco.
3. Los recursos de revisión 06193/INFOEM/IP/RR/2025, 06194/INFOEM/IP/RR/2025, 06195/INFOEM/IP/RR/2025, 06196/INFOEM/IP/RR/2025, 06197/INFOEM/IP/RR/2025, 06198/INFOEM/IP/RR/2025, 06200/INFOEM/IP/RR/2025, 06201/INFOEM/IP/RR/2025, 06203/INFOEM/IP/RR/2025, 06204/INFOEM/IP/RR/2025, 06205/INFOEM/IP/RR/2025, 06206/INFOEM/IP/RR/2025, 06207/INFOEM/IP/RR/2025 y 06209/INFOEM/IP/RR/2025, ya no se actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705 2, en la que se estipula lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

I. De la Versión Pública.
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, Cadenas Originales y Sellos Digitales
Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

En ese sentido, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I.  (…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00322/TEOLOYU/IP/2025, inmersa en el recurso de revisión 06199/INFOEM/IP/RR/2025, adicionalmente, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 06193/INFOEM/IP/RR/2025, 06194/INFOEM/IP/RR/2025, 06195/INFOEM/IP/RR/2025, 06196/INFOEM/IP/RR/2025, 06197/INFOEM/IP/RR/2025, 06198/INFOEM/IP/RR/2025, 06200/INFOEM/IP/RR/2025, 06201/INFOEM/IP/RR/2025, 06203/INFOEM/IP/RR/2025, 06204/INFOEM/IP/RR/2025, 06205/INFOEM/IP/RR/2025, 06206/INFOEM/IP/RR/2025, 06207/INFOEM/IP/RR/2025 y 06209/INFOEM/IP/RR/2025, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00315/TEOLOYU/IP/2025, inmersa en el recurso de revisión 06190/INFOEM/IP/RR/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00322/TEOLOYU/IP/2025, inmersa en el recurso de revisión 06199/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 06193/INFOEM/IP/RR/2025, 06194/INFOEM/IP/RR/2025, 06195/INFOEM/IP/RR/2025, 06196/INFOEM/IP/RR/2025, 06197/INFOEM/IP/RR/2025, 06198/INFOEM/IP/RR/2025, 06200/INFOEM/IP/RR/2025, 06201/INFOEM/IP/RR/2025, 06203/INFOEM/IP/RR/2025, 06204/INFOEM/IP/RR/2025, 06205/INFOEM/IP/RR/2025, 06206/INFOEM/IP/RR/2025, 06207/INFOEM/IP/RR/2025 y 06209/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta, los recursos quedaron sin materia, el cual, se actualiza la causal establecida en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00315/TEOLOYU/IP/2025 inmersa en el recurso de revisión 06190/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:

0. Los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos al área de Catastro, correspondientes a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veinticinco.

Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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Con fundamento en el articulo 16 parrafo II de la Constitucién Politica delos Estados Unidos
Mexicanos que a la letra dice “Toda persona tiene derecho a la proteccin de sus datos
personales, al acceso, rectificacién y cancelacién de los mismos, asi como a manifestar su
oposicion, en los términos que fije la ley, Ia cual establecera los supuestos e excepciéna los
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden piiblico, seguridad y salud pitblicas o para proteger los derechos de terceros”,
asimismo, el articulo 143 fracci6n Iy Il de la Ley de Transparencia Acceso  la Informa
Piiblica del Estado de México y Municipios que a la letra dice “I Se refiera a la informacion
privada y los datos personales concemientes a una persona fisica o juridico colectiva
identificada o identificable; I, Los secretos bancarios, fiduciarios, industriales, fiscal, bursétil
y postal, cuya titularidad correspondan a particulares, sujetos de derecho intemacional o a
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos piblicos”.

De igual manera, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica en
su capitulo IIl “De la Informacién Confidencial”, en el articulo 115 el cual menciona que “se
considera informacién confidencial la que contiene datos personales concemientes a una
persona fisica identificada o identificable. La informacién confidencial no estard sujeta a
temporalidad alguna y s6lo podrin tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y las personas servidoras piiblicas facultadas para ello”.
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Lo anterior debidamente fundado debido a que, el soporte documental correspondiente a la
informacién solicitada consta de “recibo de néminas”, documento que contiene niimero de
empleado, RFC, numero de ISSEMyM y codigo QR el cual al momento de ser escaneado abre
la pigina electronica denominada“factura electronica”la cual desglosa datos identificables
como loes el folio fiscal, RFC receptoray al proporcionarlos digitossolicitados en la imagen

que aparece en dicha factora, desglosa otro apartado en el cual contiene RFC del receptor.
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MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN

AV DOLORES SIN NUMERO, BARRIO TLATILCO, TEOLOYUCAN,
MEXICO, MEXICO 54770, TEL. 5939141325, 9141831
RECMTEBS01019.2,REGIEN FISCAL 13 (s Mores con Fines o L)

NG119174

Folio Fiscal 6062414, Of1c-Adel-8421-43cheT819N0
No de Serie del Certificado dol CSD: 00001000000511048100
Lugary fecha de emision: 54770, 2025-01-30T18:42:34

DATOS DEL TRABAJADOR DATOS DEL PAGO

No. Empleace:

Empleado:  SELENE DOLORES RAMIREZ ROQUE.

RFC:
ISSEMYML
Cat: 0000508 DIRECTOR B

Departamento: G00GOO MEDIOHMBIENTE
lPerioda do Pago: 2025-01.01 a1 2025.01-15

Dias pagados: 15,000

Forma de Pago:

Metodo de Paga: PUE (Pago en una sola extibicior)

Regimen: 605 (Sueldos y Salarios o Ingresos Asimilados & Safaros)
Codigo Postal: 54783

Focha do Pago: 2025.01-15
Tipo de Comprobarte: N (Nomina)

Clave Concepto Percepciones _Clave Concepto Deducciones
0102 SUELDO 1200000 5408 DESCUENTODEISR 172020
5540  CUOTADE LOS SERVICIO DE SALUD 55500
5541 CUOTADEL FONDO DEL SISTEMA SOLID REPART 11200
5542 CUOTAPARA EL SISTEMA DE CAP INDIVIDUAL 168.00
Totl porcopeiones:  12,000.00 Total deduccionos: 3,184.20
Totalcon ltra:  Ocho mil ochocientos quince pesos 801100 MXN Neto a Pagar: 8,815.80

SelloDigtaldel CFDI
BB SdqmaAlR:gPaTqRGUCUFUTLY 25GrOXZNToCHpUSEZ 77 HoHSBUPE 2AmOHG OduadbsHODDF vl Hezme 4 62BN UMzFvdDBIa0SRmSponan
bzl ZbceuHENSORTIADXb0b0gECIRAK T WEL 20GOGI KON JEDctyoyokZGaNUSUS\YSQS fpmis 201 20 NBRQDXIQIBQH) QuPEOACSq8Y HIKERH22SB0SavaU)
OCU1 UK CHyCBIROXOCIZgQWSA M ATSIGHGF i JeX ek Sbpg-—

Sellodel SAT:
oGS 2RI Y 206N -G OB GIOVDE R GaUOLUGkUSUCHUUBGS 00 FXCI AN GaaVehsimyATMVEIsXRBINGBIILCFTDBSK Ty 48CXpo ot
2Kyl TOHT23y P11 BE LOMSG 02408 OPIOODCIGZ0ySIEoCGCCHKIONL VP SRONEACKOTIGn0L 2T SLIMAE V0120 /9P S nnchcAPRODS3SHSEMQUENOICO K.
OUJgO2ITE CISNCICEXOMGBTL15AKHcOWHKBSTGIkzL wePAPA:

(Cadena Original del complemento de certificacion digita del SAT:
T Ge620t 0 Ot c Aol 8421 43che T1ORD2025.0

31718.49.04]L SOT306 160RS{c8B3Pa SdqmaAlpR-gPaTapacuumt y25GriGOXZN TocpOGE2 77 HaHSBUPE rkmOHG OduadbsHOODF |
(vl HeameZmii4 1 S2BXIFNY UM 2FvzdDBIaf03ImSpenQnbb ozP R Zoc cuH ENSORT ADSObGE CIRIDATWELZOrGOS{ kO S BDetyo
oIz GaNUSOSYS QS psmiSZDTNE 2 NBRODIICIBQ) QuPEOAICqBY HIKBRH22SB01SaVAUI0cs IS KCHYIcAOXOCZGaWAWAT 3L
g JeX 202K S5p5--[0000 1000000500885

S o 3 SRR S 5 G PO

No de Serie del Certficada dol SAT:  00001000000509845563

Fecha y hora do certcacion: 2025.01-31T18:4904

Recioi el H. Ayurtamiata de Teooyucan, Estado de Mexico Lo canida neta estpulac en ése ecibo po concepta e i
salrio quo ncye f importe total do a horascrinarias, exasdinanas,septmos das, das fosivosy domas presiaciones
Correspinlitas a1 pencdo Que 1 hoy S GUe 3 3 162ha <6 adeuHe s Cantcad pa cuslquer a0 concepto
Pabiendoseme hacha 1o descunios G ly 23 com e cardcer praco. Reconozco haber aboraca Genr el hora e

9003 18.00 rs. D ks a viomes con una hora paradescansar y tomar mis almentos uera do m kgar de vabalo. |~ Fmadarecbd
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3. Presentacion y, en su caso, aprobacion del Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se

CONFIRMA la propuesta de clasificacion de la informacion que hace la Direccién de Adminis

tracién

respecto de los datos confidenciales contenidos en los documentos para dar respuesta en atencion a las

Solicitudes de Informacion:

I.__00298/TEOLOYUIIP/2025,
00315/ TEOLOYUIIPI2025
00316/TEOLOYUIIPI2025
00317/TEOLOYUIIPI2025
00318/TEOLOYUIIPI2025

00319/TEOLOYUIIP/2025
00320/TEOLOYUIIP/2025
00321/TEOLOYUIIP/2025

00322/TEOLOYUlIP12025
00323/ TEOLOYUIIPI2025
00324/TEOLOYUIIP/2025
00325/TEOLOYUIIPI2025

00326/TEOLOYUIIP/2025
00327/TEOLOYUIIPI2025
00328/TEOLOYUIIPI2025
00337/ TEOLOYU/IP/2025
00342/ TEOLOYUIIPI2025
00344/ TEOLOY U/IPI2025
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Visto el contenido de las diecinueve propuestas de clasificacion de la informacion que presenta la Direccion
de Administracién, damos cuenta que en igual nimero de solicitudes de informacién se requiere por parte
del solicitante los documentos donde consten las remuneraciones de los sewvidores pilblicos de diversas
dependencias_de la administracion_piblica municipal de Teoloyucan v, dado que dicha mormacion se.
Temlie mediante Tos Comprobantes Fiscales Dignales por Tntemet (CFDI) o también denominados
convencionaimente como *recibos de néminar, los cuales son formatos que contienen idéntica informacion
para todos los servidores piblicos de las distintas dreas o dependencias, por tal motivo se analizan
conjuntamente las propuestas contenidas en los diversos oficios de respuesta, mismos cuyo contenido es
idéntioo pam fados 108 casos va qus todos refleran al Mismoe tioo de Infermackon.
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